
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2010 01143 00 

 

En atención a la información requerida por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares CREMIL, se pone de presente que, toda vez que el proceso 

ejecutivo se encuentra vigente y la totalidad de la deuda no ha sido 

cancelada, la medida de embargo continúa vigente hasta tanto sea 

saldado el crédito, el cual según la última liquidación aprobada por el 

despacho mediante auto del 19 de diciembre de 2019, ascendía a la suma 

de $34.156.301,00; por lo tanto las retenciones por concepto de embargo 

se deberán seguir haciendo tal y como fue ordenado por el despacho. 

 

Por otra parte, se agrega al expediente y se pone en conocimiento el oficio 

remitido por Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía CAJAHONOR, 

mediante el cual se da cumplimiento a lo requerido mediante Oficio N° 139 

de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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